
 

TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

A partir de las 8:00 a.m. de hoy TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023), se fija en el micro espacio asignado para este despacho en la 

web de la Rama Judicial, en lista de traslados por el término de un día, el traslado 

de la excepción de mérito propuesta por las demandadas (art. 370 CGP remisión 

art. 145 CPL). 

 

 

 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

A partir de las 8:00 a.m. de hoy TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023), queda por el término de cinco (5) días a disposición de la parte 

demandante, la excepción de mérito presentada por el demandado (art. 370 CGP). 

 

 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 

Secretaria 
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